
 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 2 de 

octubre de 2023. No. 170 

 

 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

Expediente No. 2020-00243   88 

 
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ejecutivo singular de mínima cuantía, informándole que se recibió escrito proveniente de 

la parte demandante, solicitando la entrega de depósitos judiciales, y, en caso de no 

existir constituidos a favor del presente proceso, se requiera al Pagador. Armenia -

Quindío-, 29 de septiembre de 2023. 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia -Quindío-, veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintitrés 

(2023). 
 

En atención a la solicitud que antecede, presentada por la parte 
demandante, dentro del presente proceso Ejecutivo Singular promovido 

por GUSTAVO RENDÓN VALENCIA en contra del señor JORGE 
ENRIQUE SARMIENTO RODRÍGUEZ, FIDELINA RODRÍGUEZ DE 

SARMIENTO y FERNANDO EDUARDO ARBOLEDA ECHEVERRY, el 
Despacho se sirve informar que una vez consultado el portal web del 

banco agrario, se pudo observar que a la fecha existen depósitos 
pendientes de pago para el presente proceso.  

 
Así las cosas y de conformidad con lo dispuesto en el art. 447 del CGP, se 

ORDENA la entrega a la parte demandante por intermedio de su 

apoderado judicial de los depósitos judiciales obrantes a disposición del 
proceso hasta la concurrencia del valor liquidado. 

 
En atención a lo anterior no hay lugar acceder a la solicitud de requerir al 

pagador.   
 

   
Notifíquese, 

 
 

ABEL DARIO GONZALEZ 
Juez.  
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